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Comprobante que ampara retenciones e 

información de pagos

Principales cambios: Parte 2
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En iTimbre, te damos a conocer los 

cambios de factura electrónica para 2022.
Nueva reforma fiscal para el nuevo año.

El próximo 1 de enero de 2022, se actualizará el esquema de factura electrónica con

el fin de robustecer y fortalecer las herramientas tecnológicas para simplificar el

cumplimiento de las normas tributarias.



Principales beneficios:

Habrá beneficios para 
los contribuyentes.

1. Podrá reportar información más completa y correcta al SAT contenida en los CFDI 

que expidan, a efecto de recibir mejores servicios.

2. Se facilitará la presentación de declaraciones con información pre-llenada

derivado de la información contenida en los CFDI

Para el contribuyente: 

Para la autoridad: 

1:Se fortalecerá la calidad de la información que recibe el SAT de los contribuyentes respeto de los

CFDI emitidos.

2: Se aumentará el grado de aprovechamiento de la información recibida para que las áreas

fiscalizadoras puedan revisar y tomar acciones.



Principales cambios:

Anexo 20: CDFI 4.0



Principales cambios:



•

•



Atributos.



UUID











EstatusUUID

Descripción del código. Descripción del código

UUID solicitud enviada.

UUID Previamente Cancelado.

UUID No encontrado o no corresponde al 

emisor.

UUID no existe.

















Si tienes dudas
Llama al:

800-824-4449

Info@itimbre.com

2.
Retenciones


